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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el expediente virtual del 

presente proceso ejecutivo, informándole que la parte demandante allegó liquidación de 

crédito, y el día 9 de noviembre de 2023 se corrió traslado del art. 446 del CGP, el cual 

transcurrió así: 

 

FIJACIÓN EN LISTA: 9 de noviembre de 2023 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO: 10, 14 y 15 de noviembre 2023 

 

Sin pronunciamiento dentro del término indicado. 

 

Armenia -Quindío-, 1 de marzo de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 
 

Armenia -Quindío-, primero (1) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO   : EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE  :  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., 
cesionario de Banco de Occidente S.A.) 

DEMANDADO  :  JHONATTAN YEPES OSORIO 
RADICADO  :  630014003001-2022-00602-00 

  
Vista la constancia secretarial que antecede, y como la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante no fue objetada por la parte 
demandada dentro del término de traslado, se ordena APROBAR la misma, 

atendiendo a lo dispuesto en el num. 3° del art. 446 del CGP, por 

encontrarse conforme a la Ley y al mandamiento de pago, para un total de 
capital más intereses al 24 DE AGOSTO DE 2023, la suma de 

$34.381.890,60, frente al Pagaré Sin Número que contiene las 
obligaciones Nro. 5406251823209000, 4899257226508234 y 

5587729931131548. 
 

Ahora bien, frente al escrito allegado por la parte demandante en el cual 
insiste en que se requiera al Pagador SURTIMAX S.A.S., se reiteran los 

argumentos expuestos en auto del 8 DE NOVIEMBRE DE 2023, en donde 
se le indicó a la parte actora que previo a decidir sobre requerir al referido  
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NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

pagador, debía acreditar en debida forma haber radicado el oficio de 
embargo ante la mentada entidad, pues en el escrito de solicitud de 

medidas cautelares se informó que este empleador se encontraba 
localizado en la ciudad de Armenia; no obstante, en los anexos allegados 

visibles en el archivo digital Nro. 056, se observa que se procedió a radicar 
el oficio comunicando la medida a la sociedad DISTRIBUIDORA 

SURTIMAX S.A.S., la cual, según se desprende de su certificado de 
existencia y representación legal, no cuenta con establecimientos de 

comercio en la ciudad de Armenia, sino que todos los de su propiedad se 
localizan en la ciudad de Ibagué. 

 

Por lo tanto, nuevamente se dispone REQUERIR a la parte demandante a 
fin que acredite haber radicado el oficio de embargo ante el Pagador 

SURTIMAX, en la ciudad de Armenia -Quindío-, lugar indicado en la 
solicitud de medidas cautelares, previo a decidir sobre su solicitud de 

requerir a este empleador. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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